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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

      

   

ASISTENTES:  

DIOSDADO SOTO PÉREZ EL ALCALDE-PRESIDENTE 

ALBA LÓPEZ JIMÉNEZ  EL PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE 

Mª LAURA CARRASCO CABRERIZO LA TERCERA TENIENTE DE ALCALDE     
FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE   
INMACULADA IGLESIAS RANZ LA SECRETARIA                     
FRANCISCO JAVIER CASAL DE BLAS EL INTERVENTOR                    
  
EXCUSADOS:  

RAFAEL JOSÉ VALERO BRAVO EL SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE 
 

  

      

 

En la Villa de Guadarrama (Madrid), a las diez horas y nueve minutos del día once de noviembre de 
dos mil veintidós, se reúnen de forma telemática a través de la aplicación Microsoft Teams, los 
asistentes arriba anotados para celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, según la 
citación notificada en tiempo y forma. 
 
La Presidencia abre la sesión y se trataron los asuntos del Orden del Día: 
 
PREVIO. Ratificación de la celebración telemática de la sesión.   
 
Se comprueba que se cuenta con los medios técnicos suficientes y apropiados para la celebración 
telemática de sesión de la Junta de Gobierno Local, lo cual corroboran todos y cada uno de sus 
miembros de forma expresa. 

 

 

      

 

 
 

      

  

1 - APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

  

 1.1 - 2022-EJGL-29: Acta de la sesión celebrada el 28 de octubre de 2022. 
  Sometida el acta a votación por la Presidencia, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el acta de la sesión celebrada el 28 de octubre de 2022 sin advertencia alguna. 
 

2 - PERSONAL 

  

 2.1 - 2021-NFI-1: Renuncia de funcionario interino Arquitecto Técnico de Urbanismo. Interesado: 
JNG. 

  Visto el escrito presentado el 4/11/2022 por JNG, funcionario interino Arquitecto Técnico de 
Urbanismo, por el cual presenta su renuncia al puesto para el que fue nombrado. 
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Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 9 de noviembre de 2022, por unanimidad de 
los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aceptar la renuncia y cese voluntario al puesto de funcionario interino, Arquitecto 
Técnico de Urbanismo del Ayuntamiento de Guadarrama, de JNG, con DNI número ***329***. 
 
SEGUNDO. El cese voluntario tendrá efectos desde el día 4 de noviembre de 2022, conforme a 
su solicitud, practicándose la liquidación y/o deducción de haberes que corresponda, así como 
la tramitación de su baja ante la Seguridad Social. 

  

 2.2 - 2021-NFI-2: Renuncia de funcionario interino Técnico Jurídico de Urbanismo. Interesado: 
MGF . 

  Visto el escrito presentado el 4/11/2022 por MFG, funcionario interino Técnico Jurídico de 
Urbanismo, por el cual presenta su renuncia al puesto para el que fue nombrado. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 9 de noviembre de 2022, por 
unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aceptar la renuncia y cese voluntario al puesto de funcionario interino, Técnico 
Jurídico de Urbanismo del Ayuntamiento de Guadarrama, de MGF, con DNI número ***824***, 
que fue nombrado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 25 de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO. El cese voluntario tendrá efectos desde el día 6 de noviembre de 2022, conforme a 
su solicitud, practicándose la liquidación y/o deducción de haberes que corresponda, así como 
la tramitación de su baja ante la Seguridad Social. 
 

3 - MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

  

 3.1 - 2022-MC-41: Modificación del Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2022 
mediante transfe-rencia de crédito para la financiación del gasto del capítulo 2. Gastos corrientes 
en bienes y servicios, de la política de gastos 33. Cultura. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de Intervención, por 
unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Modificar el presupuesto del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022 
mediante transferencia de crédito para la financiación del gasto del capítulo 2. Gastos 
corrientes en bienes y servicios, de la política de gastos 33. Cultura, por importe de 30.000,00 €, 
en las siguientes partidas: 
 
PARTIDAS TRANSFERIDAS (TC+) 
 
22.3380.2262000. Fiestas Populares y Festejos.- Gastos Festejos Populares septiembre-octubre: 
(+) 30.000,00 € 
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Total transferido: (+) 30.000,00 € 
 
PARTIDAS TRANSFERENCIA (TC-) 
 
22.3300.1210000. Administración gral. de cultura.- Complemento de Destino: (-) 670,92 € 
22.3321.1300000. Bibliotecas Públicas.- Retribuciones Personal Laboral Fijo: (-) 17.997,90 € 
22.3321.1600000. Bibliotecas Públicas.- Seguridad Social: (-) 5.917,11 € 
22.3372.1300000. casa de juventud - Instalaciones de ocupación del tiempo libre. - 
retribuciones personal laboral fijo: (-) 5.414,07 € 
 
Total transferencia: (-) 30.000,00 € 
 

4 - AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE GASTOS 

  

 4.1 - 2022-GP-50: Gratificación por los cambios en Educación Infantil en los colegios en el mes de 
octubre 2022. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 31 de octubre de 2022, por unanimidad de los 
asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Abonar en nómina los trabajos realizados en el ciclo de Educación Infantil en los colegios 
durante el mes 
de octubre de 2022 a las trabajadoras que se relacionan a continuación: 
 
- NBG, Limpiadora Municipal la gratificación de 250,00.- €. 
- CGE, Limpiadora Municipal la gratificación de 250,00.- €. 

  

 4.2 - 2022-GP-51: Gratificación por horas extras al personal del Servicio de Cementerio por 
apertura con motivo del Día de Todos los Santos. 

  Vista la documentación en relación a los trabajos extraordinarios realizados por los interesados 
por las aperturas y permanencias en el Cementerio con motivo de la celebración del Día de 
Todos los Santos, del 17 de octubre al 2 de noviembre de 2022. 
 
Visto el informe de Intervención. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 8 de noviembre de 2022, por unanimidad de 
los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Abonar en nómina el importe de los trabajos extraordinarios con motivo de las 
aperturas y permanencia en el Cementerio fuera de su jornada laboral del Día de Todos los 
Santos, del 17 de octubre al 2 de noviembre de 2022: 
 
AÑO 2022 
 
NOMBRE Y APELLIDOS/ HORAS EXTRAS / IMPORTE A ABONAR / TOTAL AÑO H. EXTRAS / 
IMPORTE AÑO H. EXTRAS 
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JASL / 30 / 832,80.- € / 30  /832,80.- € 
FAJ / 21 / 553,77.- € / 21 / 553,77.- € 

  

 4.3 - 2022-GP-52: Abono conceptos convenio del personal del Servicio de Limpieza Viaria y 
Basuras octubre 2022 y horas de fuerza mayor octubre 2022. 

  Vistos los trabajos realizados por el personal del Servicio de Limpieza Viaria y Basuras durante el 
mes 
de junio de 2022,  conforme establece el Convenio Colectivo de aplicación, y a la vista de los 
informes 
emitidos por el Jefe del Servicio. 
 
Visto el informe de Intervención. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 8 de noviembre de 2022, por unanimidad de 
los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Abonar al personal del Servicio de Limpieza Viaria y Basuras los conceptos 
establecidos en el Convenio Colectivo de aplicación correspondientes a los trabajos realizados 
en el mes de octubre de 2022, conforme a los informes emitidos por el Jefe del Servicio: 
 
NOMBRE / CATEGORIA / FESTIVOS / DISPONIBILIDAD / HORARIO / NOCTURNIDAD PLUS 
FUNCIONAL 
 
CR,M / Peón / 262,00.- € / ... / ... / ... / 
CE,MÁ / Peón / ... / ... / ... / ... / 
CH,MªJ / Peón / ... / ... / ... / ... / 
DS,G / Ofc. Conductor / 917,00.- € / 231,14.- € / ... / ... / 
FB,F / Peón / ... / ... / ... / ... / 
FG,E / Peón / ... / ... / ... / ... / 
GR,CM / Peón / ... / ... / ... / 55,22.- € 
GH,L / Peón / ... / ... / ... / ... / 
GC, JJ / Ofc. Conductor / 524,00.- € / 231,14.- € / ... / ... / 
GS,PS / Peón / 917,00.- € / ... / ... / ... / 
HA,JR / Ofc. Conductor / 524,00.- € / 100,01.- € / 109,35.- € / ... / 
MR,N / Peón / ... / ... / ... / ... / 
PI,M / Peón / ... / ... / ... / ... / 
RC, D / Ofc. Conductor / 131,00.- € / 231,14.- € / ... / ... / 
SL,A/Ofc. Conductor / --- / --- / --- / --- / 
SC,R / Ofc. Conductor / 917,00.- € / 231,14.- € / 218,61.- € / ... / 
 
SEGUNDO. Abonar los trabajos extraordinarios de fuerza mayor realizados con motivo de las 
averías ocasionadas en los camiones del servicio municipal y limpieza en actividades 
organizadas en el mes de octubre de 2022 según informe adjunto del Jefe de Servicio: 
 
 
TRABAJADOR / IMPORTE 
 
DS,G / 50,00.- € 
GC,JJ  / 37,50.- € 
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HA, JR / 43,75.- € 
SC,R / 50,00.- € 

  

 4.4 - 2022-RTRI-2: Solicitud de reconocimiento de trienios. Interesada: EDLFM. 
  Vista la solicitud de reconocimiento de antigüedad a efecto de abono de trienios por prestación 

de servicios en otras Administraciones Públicas presentada por EDLFM, personal laboral del 
Ayuntamiento de Guadarrama desde el 16/09/2019. 
 
Vista de la documentación aportada por la interesada. 
 
Visto el Informe de Intervención. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 7 de noviembre de 2022, por 
unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Reconocer la antigüedad a efecto de abono de trienios de 2 años, 5 meses y 3 días, 
por prestación de servicios en otras Administraciones Públicas, aEDLFM, en virtud de lo 
establecido en la Ley 70/1978, de Reconocimiento de Servicios Previos en la Administración 
Pública, conforme a la documentación presentada por el interesado: 
 
- COMUNIDAD DE MADRID: 
- 00 años 11 meses 03 días 
 
- AYUNTAMIENTO DE GUADARRAMA: 
- Del 15-05-2009 al 14-05-2010: 01 años 00 meses 00 días 
- Del 14-03-2019 al 31-08-2019:00 años 05 meses 18 días 
- Del 01-09-2019 al 13-09-2019:00 años 00 meses 13 días 
-TOTAL: 02 años 05 meses 04 días 
 
SEGUNDO. Abonar aEDLFMel importe de un trienio establecido por ley, a 
partir de la nómina de noviembre de 2022, siendo la fecha del primer trienio el 15/04/2020. 
 
TERCERO. La fecha del reconocimiento del segundo trienio es el 15/04/2023. 

  

 4.5 - 2022-EG-479: Cuenta justificativa de subvención nominativa menor. Interesado: Parroquia 
San Miguel Arcángel. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Acción Social de 8 de noviembre de 2022, por unanimidad 
de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa presentada por la Parroquia de San Miguel Arcángel de 
Guadarrama, por importe de 664,30 €, en relación a la subvención concedida por el 
Ayuntamiento de Guadarrama, que se ha destinado al suministro de combustible gasóleo 
calefacción para la iglesia. 
 
SEGUNDO. Fijar la subvención a percibir por la entidad en 500,00 € 
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TERCERO. Abonar a la Parroquia de San Miguel Arcángel, con NIF R2800591F, la cantidad de 
500,00 € en concepto de liquidación de la subvención destinada al suministro de combustible 
para calefacción. 

  

 4.6 - 2022-EG-2914: Donación del 100% de la recaudación de la venta de entradas de la vaquilla 
nocturna a la Asociación de Esclerosis Múltiple de Collado Villalba. 

  Vista la documentación del expediente 2022-EG-2914, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento del gasto correspondiente a la 
concesión de una subvención por importe de 2.090,90 € a la Asociación de Esclerosis Múltiple, 
de Collado Villalba, con C.I.F. G-85807428, con cargo a la aplicación presupuestaria 
3380.4800000.- Fiestas Populares y Festejos.- Otras transferencias. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2914/22. 

  

 4.7 - 2022-EGO-5: Aprobación de cuenta justificativa. Subvención temporada septiembre 2021-
junio 2022. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Deportes de 4 de noviembre de 2022, por unanimidad de 
los asistentes  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Declarar no subvencionables los gastos presentados en la cuenta justificativa que se 
detallan en el informe de la Concejalía de Deportes de 4 de noviembre de 2022, por importe de 
8.124,17 €.  
 
SEGUNDO. Requerir al Club Atlético Leones de Castilla, con NIF G80314644, para que presente 
certificado actualizado de estar al corriente de obligaciones con la Seguridad Social. 
 
TERCERO. Aprobar la cuenta justificativa presentada por el Club Atlético Leones de Castilla, por 
importe de 34.508,65 €, en relación a la subvención concedida por el Ayuntamiento de 
Guadarrama con destino a la gestión del Club de Fútbol, categorías juvenil y absoluto. 
 
CUARTO. Fijar la subvención a percibir por la entidad en 32.000,00 € 
 
QUINTO. Declarar satisfecho el pago del importe de la subvención conforme a los anticipos 
percibidos mensualmente, no procediendo el abono de cantidad alguna en concepto de 
liquidación de la subvención nominativa destinada a la gestión del Club de Fútbol para la 
temporada septiembre de 2021 a junio de 2022. 

  

 4.8 - 2022-EGO-12: Corrección de errores. Puesta a disposición de subvención nominativa. 
  Vista la Propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 10 de enero de 2022, por unanimidad 

de los asistentes 
 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Modificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 14 
de enero de 2022 en su punto 3.13, en el siguiente sentido. 
 
Donde dice: 
 
“(…) PRIMERO. Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente a la concesión 
de una subvención por importe de 2.000 €, a la Asociación de Comerciantes y Empresarios de 
Guadarrama, con NIF G81384786 (…).  
 
Debe decir: 
 
“(…) PRIMERO. Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente a la concesión 
de una subvención por importe de 1.500 €, a la Asociación de Comerciantes y Empresarios de 
Guadarrama, con NIF G81384786 (…). 
 
En consecuencia, el acuerdo quedará redactado como sigue: 
 
PRIMERO. Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente a la concesión de una 
subvención por importe de 1.500 €, a la Asociación de Comerciantes y Empresarios de 
Guadarrama, con NIF G81384786, con cargo a la aplicación presupuestaria 4300.4860018.- 
Administración General, Comercio, Turismo y PYMES.- Transferencias Corrientes. Asociación de 
Comerciantes. 
 
SEGUNDO. Será obligación del beneficiario realizar la actividad que fundamenta la concesión de 
la subvención, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la 
concesión. 
 
TERCERO. El beneficiario deberá acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad, 
justificando documentalmente el destino de los fondos percibidos. La justificación de la 
subvención se presentará a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento Guadarrama, 
Trámite General, en instancia dirigida a la Contabilidad. 
 
La presentación de los documentos justificativos deberá efectuarse en el plazo de un mes 
contado desde la finalización del proyecto subvencionado y, en todo caso, antes de la 
finalización del ejercicio 2022. 
 
Se realizará mediante la presentación de una relación de facturas, identificadas por concepto, 
proveedor, fecha e importe, así como las propias facturas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente, que deberán encontrarse efectivamente pagados antes de que finalice 
el plazo de presentación, y por ello deberá aportarse únicamente justificantes de las 
transferencias bancarias realizadas. 
 
Los gastos de personal laboral deberán justificarse con correspondientes nóminas del 
trabajador, los documentos de liquidación de la TGSS, así como los justificantes de las 
transferencias realizadas por estos conceptos. 
 
CUARTO. Deberán presentar debidamente cumplimentados el Modelo de Cuenta Justificativa y 
la Declaración Responsable de Concesión de Subvención. Junto con la cuenta justificativa, 
deberán aportar certificados de encontrarse al corriente de las obligaciones con la AEAT y la 
Seguridad Social. Las entidades que estén exentas de IVA deberán presentar Declaración 
responsable de Exención de IVA conforme al modelo que se adjunta. 
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QUINTO. El Ayuntamiento abonará la subvención una vez aprobada la cuenta justificativa 
presentada por la  
Asociación. 
 
SEXTO. El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero 
de la Intervención municipal, aportando cuanta documentación le sea requerida. 
 
SÉPTIMO. La no justificación de la subvención o el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones como beneficiario dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas en los 
términos del artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 474/2022. 

  

 4.9 - 2022-EGO-206: Cuenta justificativa de subvención menor. Participación en el programa 
España Rumbo al Sur. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Juventud de 2 de noviembre de 2022, por unanimidad de 
los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa presentada por JAVB, por importe de 250,00 €, en 
relación a la subvención concedida por el Ayuntamiento de Guadarrama con destino a financiar 
parcialmente la participación de la menor S.V.G. en el programa España Rumbo al Sur. 
 
SEGUNDO. Fijar la subvención a percibir por la entidad en 250,00 €. 
 
TERCERO. Declarar satisfecho el pago del importe de la subvención conforme al anticipo 
percibido, no procediendo el abono de cantidad alguna en concepto de liquidación de la 
subvención destinada a la financiación de la participación en el programa España Rumbo al Sur. 

  

 4.10 - 2022-EGO-324: Cuenta justificativa de la subvención para la adquisición de un traje 
regional. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 31 de octubre de 2022, por 
unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa presentada por la Asociación Cultural Asturiana La 
Tarabica, con NIF G87079968, por importe de 500,00 €, en relación a la subvención concedida 
por el Ayuntamiento de Guadarrama con destino a la adquisición de un traje regional. 
 
SEGUNDO. Fijar la subvención a percibir por la entidad en 500,00 €. 
 
TERCERO. Declarar satisfecho el pago del importe de la subvención conforme al anticipo 
percibido, no procediendo el abono de cantidad alguna en concepto de liquidación de la 
subvención destinada a la adquisición de un traje regional. 

  

 4.11 - 2022-EGO-552: Gasto a justificar para adquisición de Play Station y accesorios para el 
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Servicio de Juventud. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Juventud de 26 de octubre de 2022, por unanimidad de 

los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 552/2022 a justificar a EVPA, Técnico de Juventud, para la 
adquisición de una Play Station y accesorios para el servicio de Juventud, por importe total de 
995,00 €; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto y pago con cargo a 
la aplicación presupuestaria 3372.6010000.- Casa de Juventud. Instalaciones de Ocupación del 
Tiempo Libre.- Inversiones Diversas. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2915/2022. 
 
Se deberá justificar el gasto mediante la presentación en la Tesorería Municipal de las 
correspondientes facturas, dirigidas a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001917 (Juventud) 

  

 4.12 - 2022-EGO-559: Gasto a justificar para curso online sobre Seguridad, Riesgos y Nuevas 
Tecnologías en Actividades Deportivas y Recreativas. Interesado: VRM. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Deportes de 28 de octubre de 2022, por unanimidad de 
los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 559/2022 a justificar a VRM, Coordinador de Deportes, 
para la realización de un curso online sobre Seguridad, Riesgos y Nuevas Tecnologías en 
Actividades Deportivas y Recreativas en Instalaciones, Recintos y Medio Natural, por importe 
total de 600,00 €; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto  y pago con 
cargo a la aplicación presupuestaria 9200.162000.- Admón. General.- Formación y 
Perfeccionamiento del Personal. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2954/2022. 
 
Se deberá justificar el gasto mediante la presentación en la Tesorería Municipal de las 
correspondientes facturas, dirigidas a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA001920 (Deportes) 

  

 4.13 - 2022-EGO-561: Lona de PVC de 6x12 metros para cubrir la sal almacenada ante 
inclemencias invernales. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Obras y Servicios de 31 de octubre de 2022, por 
unanimidad de los asistentes 
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Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 561/2022 correspondiente al contrato menor de 
suministro de una lona de PVC de 6x12 m. para cubrir la sal almacenada, según detalle del 
presupuesto presentado por la empresa Shermancon S.A., con NIF A78981537, por importe 
total de 457,07 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del 
gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 1630.2219901.- Limpieza Viaria.- Otros 
suministros (Sal Inclemencias Invernales). 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2958/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002587 (Obras y Servicios) 

  

 4.14 - 2022-EGO-562: Alquiler de equipos y asistencia técnica de sonido para la actuación del 
Grupo Admanum y Grupo de Danza el 2 de diciembre. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de  31 de octubre de 2022, por 
unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 562/2022, correspondiente al contrato menor para el 
alquiler de equipos y asistencia técnica de sonido para la actuación del grupo Admanum y Grupo 
de Danza el día 2 de diciembre, según detalle del presupuesto presentado por la empresa Scena 
Global por importe total de 1.074,72€, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 4300.2269901.- Admón. Gral. 
Comercio, Turismo y Pymes.- Actividades y Servicios Desarrollo Local. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2948/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA001909 (Desarrollo Local) 

  

 4.15 - 2022-EGO-563: Coordinación y dirección de la IX Semana Internacional de Montaña. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Deportes de 31 de octubre de 2022, por unanimidad de 

los asistentes 
 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 563/2022 correspondiente al contrato menor de servicios 
para la Dirección y Coordinación de la IX Semana Internacional de Montaña, según detalle del 
presupuesto presentado por el Club Deportivo Elemental Montañeros, S. B., con NIF 
G86170362, por importe total de 2.816,00 €, exento de IVA ; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3410.2270907.- 
Promoción y Fomento del Deporte Empresas de Servicios Semana Internacional de Montaña. 
 
El presente gasto se fiscaliza de reparo por Intervención (informe de reparo nº 71/2022), 
incorporándose al expediente contable 2977/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA001920 (Deportes) 

  

 4.16 - 2022-EGO-564: Asistencia técnica de iluminación y sonido en la IX Semana Internacional de 
la Montaña. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Deportes de 31 de octubre de 2022, por unanimidad de 
los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 564/2022 correspondiente al contrato menor de servicios 
de asistencia técnica de iluminación y sonido en la IX Semana Internacional de Montaña, según 
detalle del presupuesto presentado por la empresa Scena Global de Audiovisuales S.L.., con NIF 
B83573048, por importe total de 1.181,20 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3410.2270907 
Promoción y Fomento del Deporte Empresas de Servicios Semana Internacional de Montaña. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2979/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001920 (Deportes) 
 

  

 4.17 - 2022-EGO-566: Trabajos de imprenta para la IX Semana Internacional de Montaña 
(marcapáginas, carteles y flyers). 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Deportes de 31 de octubre de 2022, por unanimidad de 
los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 566/2022, correspondiente al contrato menor de servicios 
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por los trabajos de imprenta en la IX Semana Internacional de Montaña, según detalle del 
presupuesto presentado por la empresa Gráficas J. Sánchez Digital 2017, S.L., con NIF 
B87860755, por importe total de 425,75 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3410.2270907 
Promoción y Fomento del Deporte Empresas de Servicios Semana Internacional de Montaña. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2981/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA001920 (Deportes)  

  

 4.18 - 2022-EGO-567: Publicidad, difusión en prensa y redes sociales de la IX Semana 
Internacional de Montaña. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Deportes de 31 de octubre de 2022, por unanimidad de 
los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 567/2022 correspondiente al contrato menor de servicios 
de publicidad, difusión en prensa y redes sociales de la IX Semana Internacional de la Montaña, 
según detalle del presupuesto presentado por la empresa Ediciones Desnivel, S.L., con NIF 
B80267537, por importe total de 3.500,00 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3410.2270907.- 
Promoción y Fomento el Deporte Empresas Servicios Semana Internacional de Montaña. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2982/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA001920 (Deportes) 
 
 

  

 4.19 - 2022-EGO-570: Gasto Navidad 2022/23 - Talleres de adornos de navidad, árbol de navidad, 
modelaje de plastilina, música y villancicos. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Educación de 2 de noviembre de 2022, por unanimidad de 
los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 570/2022, correspondiente al contrato menor para la 
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realización de talleres diversos en la Navidad 2022/23, por importe total de 1.996,50 €; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 3340.2260906.- Promoción Cultural.- Actividades Navidad. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2917/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002596 (Cultura) 

  

 4.20 - 2022-EGO-572: Talleres y conferencias impartidas a los alumnos del IES. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Educación de 3 de noviembre de 2022, por unanimidad de 

los asistentes  
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 572/2022 correspondiente al contrato menor de servicios 
para la realización de dos conferencias motivacionales y ocho talleres para la sensibilización de 
alumnos del IES de Guadarrama, según detalle del presupuesto presentado por la Asociación 
“Lo que nos mueve”, con NIF G87813473, por importe total de 3.500,00 €, IVA incluido; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 3260.2269923.- Servicios Complementarios de Educación.- Gastos Actividades 
para Centros de Educación Secundaria. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2957/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA002596 (Educación y Cultura)  

  

 4.21 - 2022-EGO-573: Adquisición de balones oficiales de fútbol marca Kromex Karma para la 
temporada 22-23. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Deportes de 3 de noviembre de 2022, por unanimidad de 
los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 573/2022 correspondiente al contrato menor de 
suministros para la adquisición de balones oficiales de fútbol marca Kromex Karma para la 
temporada 22/23, según detalle del presupuesto presentado por la empresa WolfsportGroup, 
S.L., con NIF B84331305, por importe total de 1.042,18 €, IVA incluido; y en consecuencia, 
aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
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3410.2269900.- Promoción y Fomento del Deporte.- Material Deportivo no Inventariable. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2987/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001920 (Deportes) 

  

 4.22 - 2022-EGO-575: Subvención nominativa a la Asociación Guadarrama Comercio. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 4 de noviembre de 2022, por 

unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente a la concesión de una 
subvención por importe de 1.500,00 € para el ejercicio 2022, a la Asociación Guadarrama 
Comercio, con NIF G88630116, con cargo a la aplicación presupuestaria 4300.4860019.- 
Administración General del Comercio, Turismo y PYMES.- Transferencias Corrientes. Asociación 
de Comerciantes 2ª. 
 
SEGUNDO. Será obligación del beneficiario realizar la actividad que fundamenta la concesión de 
la subvención, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la 
concesión.  
 
TERCERO. El beneficiario deberá acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad, 
justificando documentalmente el destino de los fondos percibidos. La justificación de la 
subvención se presentará a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento Guadarrama, 
Trámite General, en instancia dirigida a la Contabilidad. La presentación de los documentos 
justificativos deberá efectuarse, en todo caso, antes de la finalización del ejercicio 2022.  
 
Se realizará mediante la presentación de una relación de facturas, identificadas por concepto, 
proveedor, fecha e importe, así como las propias facturas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente, que deberán encontrarse efectivamente pagados antes de que finalice 
el plazo de presentación, y por ello deberá aportarse justificantes de las transferencias 
bancarias realizadas desde la cuenta bancaria de la que es titular la Asociación, no admitiéndose 
la justificación mediante pagos en efectivo.  
 
El interesado deberá aportar certificado de titularidad de la cuenta bancaria en la que se hará 
efectiva la subvención. 
 
Los gastos de personal laboral deberán justificarse con correspondientes nóminas del 
trabajador, los documentos de liquidación de la TGSS, así como los justificantes de las 
transferencias realizadas por estos conceptos. 
 
CUARTO. Deberán presentar debidamente cumplimentados el modelo de cuenta justificativa y 
la declaración responsable de concesión de subvención. Junto con la cuenta justificativa, 
deberán aportar certificados de encontrarse al corriente de las obligaciones con la AEAT y la 
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Seguridad Social. Las entidades que estén exentas de IVA deberán presentar declaración 
responsable de exención de IVA conforme al modelo que se adjunta.  
 
QUINTO. El Ayuntamiento abonará la subvención una vez aprobada la cuenta justificativa 
presentada por la Fundación. 
 
SEXTO. El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero 
de la Intervención Municipal, aportando cuanta documentación le sea requerida. 
 
SÉPTIMO. La no justificación de la subvención o el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones como beneficiario darán lugar al reintegro de las cantidades percibidas en los 
términos del artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2916/2022. 

  

 4.23 - 2022-EGO-576: Adquisición de un monitor para el Departamento de Contratación. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Comunicación de 4 de noviembre 2022, por unanimidad 

de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 577/2022, correspondiente a la adquisición de un monitor 
TFT Led Philips 243V7QSB 23,8" para el Departamento de Contratación, por importe total de 
156,09 € IVA incluido, conforme a las condiciones del contrato 033/2016-CSAV-1 y según detalle 
del presupuesto nº 39 presentado por la empresa Informática y Nuevas Tecnologías, S.A., con 
NIF A45031218; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la 
aplicación presupuestaria 9202.6260000.- Servicios Informáticos. Administración General.- 
Inversiones Equipos de Proceso de la Información. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2956/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001924 (Informática) 
 

  

 4.24 - 2022-EGO-577: Adquisición de material bibliográfico (28 ejemplares) para actualizar los 
fondos de la Biblioteca Municipal. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de 4 de noviembre de 2022, por unanimidad de 
los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 577/2022 correspondiente al contrato menor para la 
adquisición de 28 ejemplares de Material Bibliográfico para actualizar fondos de la Biblioteca 
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Municipal, según detalle del presupuesto presentado por RAB., con NIF 70043141E, por importe 
total de 484,26 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del 
gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3321.2200171.- Bibliotecas Públicas.- Adquisición 
de libros, Enciclopedias y DVDs. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2955/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA002601 (Cultura Bibliotecas) 

  

 4.25 - 2022-EGO-578: Suministro de 800 bolsas de caramelos para repartir en las diferentes 
actividades programadas en Navidad 2022-23. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de 4 de noviembre de 2022, por unanimidad de 
los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 578/2022 correspondiente al contrato menor de 
suministro de 800 bolsas de caramelos para repartir en las diferentes actividades de Navidad 
2022/23, según detalle del presupuesto presentado por NPF, con NIF 50727041N, por importe 
total de 439.99 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del 
gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3340.2260906.- Promoción Cultural.- Actividades 
Navidad. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2960/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA002596 (Cultura) 
 
 

  

 4.26 - 2022-EGO-579: Alquiler de máquina de nieve, taller de hadas de luz y pintacaras durante la 
inauguración del alumbrado de Navidad y Feria de Comercio. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 7 de noviembre de 2022, por 
unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 579/2022 correspondiente al contrato menor de servicios 
para el alquiler de máquina de nieve, talleres de hadas de luz y pintacaras durante la 



 

 

 

   

     
 

2022-EJGL-30, sesión 30-2022, de once de noviembre 
 

 

Página: 17 de 44 
 
 
 
 

 

 

     

inauguración del alumbrado de Navidad y Feria de Comercio, según detalle del presupuesto 
presentado por ADM, con NIF 51645364Z, por importe total de 1.815,00 €, IVA incluido; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 4320.2269901 Ordenación y Promoción Turística.- Promoción Turismo 
Guadarrama. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2986/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001909 (Desarrollo Local) 

  

 4.27 - 2022-EGO-580: Contratación de taller de animación a la lectura en el mes de diciembre de 
2022 a cargo de Letrimagia. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de  7 de noviembre de 2022, por unanimidad de 
los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 580/2022 correspondiente al contrato menor de servicios 
para la contratación de actividades de animación a la lectura en el mes de diciembre de 2022, a 
cargo de Letrimagia, según detalle del presupuesto presentado por MJCL con NIF 12377861C, 
por importe total de 810,00 €, IVA exento; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3321.2269900.- Bibliotecas 
Públicas.- Gastos Diversos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2985/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002601 (Cultura Bibliotecas) 
 

  

 4.28 - 2022-EGO-581: Curso de orientación laboral y tutorías individuales para los alumnos del 
Curso de Pastelería 20/9667. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 7 de noviembre de 2022, por 
unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 581/2022 correspondiente al contrato menor de servicios 
para la contratación de un curso de orientación laboral y tutorías Individuales para alumnos del 
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Curso de Pastelería 20/9667, según detalle del presupuesto presentado por la Asociación 
Eslabón Iniciativas de Promoción de Empleo, con NIF G80980584, por importe total de 5.940,00 
€, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la 
aplicación presupuestaria 2410 2270918.- Fomento del Empleo.- Otros Trabajos Técnicos.- 
Empresas Servicios Cursos Op. Básicas de Pastelería 20/9667 (del 09/11/22 al 03/03/23). 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2984/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001909 (Desarrollo Local) 
Unidad Tramitadora: LA0001909 

  

 4.29 - 2022-EGO-582: Adquisición de 33 libros para la colección de adultos e infantil-juvenil de la 
Biblioteca Municipal. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Educación y Cultura de 4 de noviembre de 2022, por 
unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 582/2022 correspondiente al contrato menor de 
suministro por la adquisición de 33 libros para la colección de adultos e infantil-juvenil de la 
Biblioteca Municipal, según detalle del presupuesto presentado por FBAC, con NIF 50731090J, 
por importe total de 474,90 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3321.2200171 Bibliotecas 
Públicas.- Adquisición de Libros, Enciclopedias y DVDs. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2983/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA002601 (Cultura Bibliotecas) 
 

  

 4.30 - 2022-EGO-583: Suministro de disfraces de Elfos para los colaboradores de las actividades 
del día 24 de diciembre. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de  8 de noviembre de 2022, por unanimidad de 
los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la orden de gasto nº 583/2022 correspondiente al contrato menor de 
suministro de disfraces de elfo para los colaboradores de las actividades del día 24 de 
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diciembre, según detalle del presupuesto presentado por la empresa Artículos Fiesta y Regalos 
Murillo, S.L., con NIF B45420103, por importe total de 370,26 €, IVA incluido. 
 
SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto, previa aprobación por la Junta de Gobierno Local del 
expediente de modificación presupuestaria 2022-MC-41, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 3340.2260906.- Promoción Cultural. Actividades Navidad. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 3003/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)                    
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002596 (Cultura)            

  

 4.31 - 2022-EGO-586: Actuación musical navideña, pasacalles de villancicos el 24 de diciembre. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 7  de noviembre de 2022, por 

unanimidad de los asistentes  
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 586/2022 correspondiente al contrato menor de servicios 
para la actuación musical navideña, pasacalles de villancicos el 24 de diciembre, según detalle 
del presupuesto presentado por la Asociación Cultural y Musical las 3 JJJ, con NIF G05232186, 
por importe total de 1.331,00 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 4300.2269901 - Administración 
General Comercio, Turismo y Pymes.- Actividades y Servicios Desarrollo Local. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2995/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001909 (Desarrollo Local) 
 

  

 4.32 - 2022-EGO-587: Trabajos de impresión del programa navideño 2022 (1.500 und). 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 7 de noviembre de 2022, por 

unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 587/2022, correspondiente al contrato menor de servicios 
por los trabajos de imprenta de los programas de Navidad en DIN A5, según detalle del 
presupuesto presentado por la empresa Gráficas J. Sánchez Digital 2017 S.L., con NIF 
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B87860755, por importe total de 494,88 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 4300.2269901 - 
Administración General Comercio, Turismo y Pymes.- Actividades y Servicios Desarrollo Local. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 2997/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001909 (Desarrollo Local)  
 

5 - APROBACIÓN DE FACTURAS Y CERTIFICACIONES 

  

 5.1 - 2022-AFE-7: Relación nº 7/2022. Facturas emitidas por el Ayuntamiento de Guadarrama. 
  Vista la documentación del expediente 2012-AFE-7, por unanimidad de los asistentes 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AFE-7, correspondiente a la 
relación adjunta de 9 facturas nº 7/2022 por importe total de 2.909,89 €, emitidas por el 
Ayuntamiento en concepto de cesión de espacios de Cultura y arrendamiento de red de 
telefonía móvil del mes de octubre de 2022. 

  

 5.2 - 2022-AF-295: Relación nº 295/2022. Pago a justificar para la adquisición de materiales de 
apoyo para las Escuelas Deportivas. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-295, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-295, correspondiente a 
factura de la cuenta justificativa del pago a justificar número 16/2022 (2022-EGO-146), relativo 
al gasto para la adquisición de materiales de apoyo para las Escuelas Deportivas, conforme a la 
relación adjunta de 1 factura número 295/2022, por importe total de 265,81 €, que ha tenido 
entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la 
Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la cuenta justificativa del pago a justificar número 16/2022, fiscalizada de 
conformidad por la Intervención Municipal, habiéndose autorizado la constitución por importe 
de 500,00 €, respondiendo del mismo VRM, Coordinador de Deportes, expediente que fue 
fiscalizado de conformidad por la Intervención, según queda reflejado en el acuerdo de Junta de 
Gobierno Local de 23 de marzo de 2022, por los conceptos y acreedor que figuran en la relación 
de facturas número 295/2022. 
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 5.3 - 2022-AF-296: Relación nº 296/2022. Facturas correspondientes a la sexta cuenta justificativa 
del anticipo de caja fija de Tesorería. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-296, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda:  
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente Seguex 2022-AF-296, correspondiente a 
la sexta cuenta justificativa del anticipo de caja fija concedido a JEMM, Tesorero del 
Ayuntamiento, para gestionar gastos puntuales y de necesidad urgente. 
 
Las facturas se incluyen en la relación adjunta nº 296/2022, por importe total de 550,31 €, y han 
tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose de disconformidad 
parcial 5 de 11 facturas por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la la autorización, disposición y reconocimiento  de obligaciones, por 
importe total de 550,31 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas nº 296/2022. 

  

 5.4 - 2022-AF-297: Relación nº 297/2022. Facturas de suministro de energía eléctrica. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-297, por unanimidad de los asistentes 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-297, correspondiente a 
facturas de gasto de suministro de energía eléctrica, conforme a la relación adjunta de 532 
facturas nº 297/2022 por importe total de 220.074,16 € que han tenido entrada en el Registro 
Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad la por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 220.074,16 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 297/2022. 

  

 5.5 - 2022-AF-298: Relación nº 298/2022. Facturas de importe inferior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-298, por unanimidad de los asistentes 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-298, correspondiente a 
facturas de importe inferior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 85 facturas nº 
298/2022, por importe total de 32.793,92 €, que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizaron de disconformidad 18 de las 85 facturas por la 
Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 32.793,92 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 298/2022. 
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 5.6 - 2022-AF-299: Relación nº 299/2022. Factura de Veolia Servicios Lecam, S.A.U. (informe de 
reparo núm. 69/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-299, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-299, correspondiente a 
las facturas de reparaciones de aire acondicionado y trabajos de fontanería en dependencias 
municipales, de Veolia Servicios Lecam, S.A.U., conforme a la relación adjunta de 16 facturas nº 
299/2022, por importe total de 11.338,58 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizó con informe de reparo nº 69/2022 por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 11.338,58 € a los acreedores que se relaciona y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 299/2022. 

  

 5.7 - 2022-AF-300: Relación nº 300/2022. Facturas de importe superior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-300, por unanimidad de los asistentes 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-300, correspondiente a 
facturas de importe superior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 4 facturas nº 
300/2022 por importe total de 30.151,92 €, que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 30.151,92 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 300/2022. 

  

 5.8 - 2022-AF-301: Relación nº 301/2022. Facturas de Elecnor Servicios y Proyectos, S.A.U. 
(informe de reparo núm. 70/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-301, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-301 correspondiente a 
las facturas de prestaciones adicionales al contrato administrativo de mantenimiento del 
alumbrado público exterior y de las instalaciones eléctricas de las dependencias municipales, de 
Elecnor Servicios y Proyectos, S.A.U., conforme a la relación adjunta de 39 facturas nº 301/2022, 
por importe total de 15.909,45 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del 
General, y que se fiscalizó con informe de reparo nº 70/2022  por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 15.909,45 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 301/2022. 
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 5.9 - 2022-AF-302: Relación nº 302/2022. Facturas de comisiones bancarias del BBVA. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-302, por unanimidad de los asistentes 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-302, correspondiente a 
facturas de comisiones bancarias del BBVA, conforme a la relación adjunta de 20 facturas nº 
302/2022 por importe total de 94,33 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 94,33 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 302/2022. 

  

 5.10 - 2022-AF-303: Relación nº 303/2022. Facturas de empresas del Grupo Aceña (informe de 
reparo número 74/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-303, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-303, correspondiente a 
las facturas de reparaciones y revisiones de vehículos del Ayuntamiento, de empresas del Grupo 
Aceña, conforme a la relación adjunta de 11 facturas nº 303/2022, por importe total de 
2.317,33 €, que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se 
fiscalizó con informe de reparo nº 74/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 2.317,33 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 303/2022. 
 

  

 5.11 - 2022-AF-304: Relación nº 304/2022. Factura correspondiente al servicio de mantenimiento, 
conservación y reparación de semáforos del mes de septiembre (reiteración nota de reparo nº 
17/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-304, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-304 correspondiente a 
la factura por el servicio de mantenimiento, conservación y reparación de semáforos del mes de 
septiembre, que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe 
total de 1.382,34 €, conforme a la relación adjunta nº 304/2022, y que se fiscalizó de reparo 
(reiteración de nota de reparo nº 17/2022). 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones por 
importe total de 1.382,34 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas nº 304/2022. 
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 5.12 - 2022-AF-305: Relación nº 305/2022. Factura correspondiente al servicio de recogida de 
aceite usado del mes de septiembre (reiteración nota de reparo nº 15/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-305, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-305 correspondiente a 
la factura por el servicio de recogida de aceite usado del mes de septiembre, que ha tenido 
entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 1.165,02 €, 
conforme a la relación adjunta de 1 factura nº 305/2022, y que se fiscalizó de reparo 
(reiteración de nota de reparo nº 15/2022). 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones  por 
importe total de 1.165,02 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas nº 305/2022. 

  

 5.13 - 2022-AF-306: Relación nº 306/2022. Facturas de pagos fijos de empresas de servicios, 
subvenciones y profesionales del mes de octubre 2022 (3ª remesa). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-306, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-306, correspondiente a 
facturas de pagos fijos de empresas de servicios, subvenciones y profesionales del mes de 
octubre (3ª remesa), que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por 
importe total de 62.934,69 €, conforme a la relación adjunta de 34 facturas nº 306/2022, y que 
se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones por 
importe total de 62.934,69 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 306/2022. 

  

 5.14 - 2022-AF-307: Relación nº 307/2022. Mantenimiento de Guadarrama Composta, reiteración 
de nota de reparo nº 28/2022. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-307, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-307, correspondiente a 
la factura por el servicio de mantenimiento de Guadarrama Composta del mes de octubre, que 
ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 1.366,38 
€, conforme a la relación adjunta de 1 factura nº 307/2022, y que se fiscalizó de reparo 
(reiteración de nota de reparo nº 28/2022) por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones  por 
importe total de 1.366,38 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas nº 307/2022. 
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 5.15 - 2022-AF-308: Relación nº 308/2022. Cuarta certificación de las obras de supresión de 
barreras arquitectónicas. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-308, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-308 correspondiente a 
la 4ª certificación de las obras de supresión de barreras arquitectónicas, por importe total de 
17.272,91 €, conforme a la factura nº FE22-226, incluida en la relación adjunta nº 308/2022, que 
ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de 
conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 17.272,91 € a la empresa Obras, Pavimentos e Instalaciones Industriales, S.L, 
con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la relación de facturas nº 308/2022. 

  

 5.16 - 2022-AF-309: Relación nº 309/2022. Factura del servicio de apoyo y asesoramiento en la 
gestión de multas de tráfico del mes de octubre (reiteración nota de reparo nº 12/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-309, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-309, correspondiente a 
la factura por el servicio de apoyo y asesoramiento en la gestión de multas de tráfico del 
Ayuntamiento de Guadarrama del mes de octubre, que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar 
de Facturas del General, por importe total de 2.057,00 €, conforme a la relación adjunta de 1 
factura nº 309/2022, y que se fiscalizó de reparo (reiteración de nota de reparo nº 12/2022) por 
la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones por 
importe total de 2.057,00 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas nº 309/2022. 

  

 5.17 - 2022-AF-310: Relación nº 310/2022. Factura del servicio de conservación, limpieza, 
mantenimiento y mejora de las zonas verdes del mes de octubre (nota de reparo nº 72/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-310, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-310, correspondiente a 
la factura por el servicio de conservación, limpieza, mantenimiento y mejora de las zonas verdes 
del mes de octubre, que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por 
importe total de 60.793,01 €, conforme a la relación adjunta de 1 factura nº 310/2022, y que se 
fiscalizó de reparo (nota de reparo nº 72/2022) por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones  por 
importe total de 60.793,01 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas nº 310/2022. 
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 5.18 - 2022-AF-311: Relación nº 311/2022. Factura de Industrias González Hermanos, S.A. 
(informe de reparo núm. 73/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-311, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-311 correspondiente a 
la factura de reparación del vehículo de limpieza viaria (7093-BDL) del Ayuntamiento, de 
Industrias González Hermanos, S.A., conforme a la relación adjunta de 1 factura nº 311/2022, 
por importe total de 4.703,89 € que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del 
General, y que se fiscalizó con informe de reparo nº 73/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 4.703,89 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas 311/2022. 

  

 5.19 - 2022-AF-312: Relación nº 312/2022. Factura correspondiente al premio del I Concurso de 
Decoración de Balcones. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-312, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda:  
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-312, correspondiente a 
la factura de los premios del I Concurso de Decoración de Balcones, conforme a la relación 
adjunta de 1 factura nº 312/2024 por importe total de 185,18 €, que ha tenido entrada en el 
Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 185.18 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación presupuestaria 
que figura en la relación de facturas 312/2022. 

  

 5.20 - 2022-AF-313: Relación nº 313/2022. Factura de Albarant Suministros, S.L.U. (informe de 
reparo número 49/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-313, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-313, correspondiente a 
la factura de suministro de productos de limpieza e higiene para los departamentos 
municipales, de Alborant Suministros, S.L.U., conforme a la relación adjunta de 1 factura nº 
313/2022, por importe total de 3.428,80 €, que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizó con informe de reparo nº 49/2022 por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 3.428,80 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas 313/2022. 
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 5.21 - 2022-AF-314: Relación nº 314/2022. Factura de C.D.E. Montañeros sin Barreras (reiteración 
del informe de reparo número 4/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-314, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-314, correspondiente a 
la factura de escalada en rocódromo de 3º y 4º primaria del CEIP Villa de Guadarrama, de C.D.E. 
Montañeros sin Barreras, conforme a la relación adjunta de 1 factura nº 314/2022, por importe 
total de 90,00 €, que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se 
fiscalizó con reiteración del informe de reparo nº 4/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 90,00 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación presupuestaria 
que figura en la relación de facturas 314/2022. 

  

 5.22 - 2022-AF-315: Relación nº 315/2022. Facturas de A.J.M. Excavaciones, S.L. (informe de 
reparo núm. 76/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-315, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-315, correspondiente a 
las facturas de trabajos de maquinaria con conductor, de A.J.M. Excavaciones, S.L., conforme a 
la relación adjunta de 2 facturas nº 315/2022, por importe total de 2.214,30 €, que han tenido 
entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó con informe de reparo 
nº 76/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 2.214,30 € al acreedor que se relaciona y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 315/2022. 

  

 5.23 - 2022-AF-316: Relación nº 316/2022. Factura correspondiente al servicio de mantenimiento 
del alumbrado público exterior y de las dependencias municipales del mes de septiembre (nota 
de reparo nº 75/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-316, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-316, correspondiente a 
la factura por el servicio de mantenimiento del alumbrado público exterior y de las 
dependencias municipales del mes de septiembre, que han tenido entrada en el Registro 
Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 5.182,64 €, conforme a la relación adjunta 
nº 316/2022, y que se fiscalizó de reparo (nota de reparo nº 75/2022). 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones  por 
importe total de 5.182,64 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas nº 316/2022. 
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6 - GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 

  

 6.1 - 2022-LC-47: Aprobación de liquidaciones de IIVTNU presentadas en octubre de 2022. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar el padrón correspondiente al IIVTNU de las liquidaciones generadas en el 
mes de octubre de 2022 por un importe total de 163.7330, 89€, según la relación de 105 
liquidaciones que obran en el expediente, empezando por ABÁ y acabando por VVT. 
 
SEGUNDO. Declarar como no sujetas, al haber acreditado la inexistencia de incremento de valor 
del terreno, según el artículo 104.5 del RDL2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, las transmisiones reflejadas en los siguientes expedientes: 
 
2022-PLU-515/REF. CAT. 7140310VL0074S0001MB  
2022-PLU-519/REF. CAT. 7634001VL0073S0031GQ  
2022-PLU-523/REF. CAT. 9641920VL0095S0001ZX  
2022-PLU-527/REF. CAT. 8839404VL0083N0009ZU  
2022-PLU-542/REF. CAT. 8434304VL0083S0003KO  
2022-PLU-490/REF. CAT. 7528607VL0072N0001LQ  
2022-PLU-554/REF. CAT. 8527301VL0083N0008FS  
2022-PLU-568/REF. CAT. 7930201VL0073S0082GF  
 
TERCERO. Declarar la inexigibilidad del IVTNU de las transmisiones presentadas en este 
Ayuntamiento cuya fecha de devengo es anterior al día 26 de octubre de 2021, y las 
transmisiones devengadas entre dicha fecha y el día 9 de noviembre de 2021, como 
consecuencia de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 26 de octubre de 2021 que produce 
la inconstitucionalidad  y nulidad de los arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2 a) y 107.4 del 
RDL2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y del 
Real Decreto Ley 26/2021, por el que se configura la nueva fórmula de cálculo del IIVTNU. Son 
las transmisiones reflejadas en los siguientes expedientes: 
 
Fecha devengo / Fecha Escritura 
2022-PLU-517 / REF. CAT. 9948610VL0094N0001FB/27/10/2021/06/10/202   
2022-PLU-559 / REF. CAT. 7836012VL0073N0001FK/07/11/2021/04/08/2022 

  

 6.2 - 2022-LC-48: Aprobación de liquidaciones de declaraciones responsables de obras del mes de 
octubre de 2022. 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar el padrón de liquidaciones de tasa de obras correspondiente a las 
declaraciones responsables de obras del mes de octubre de 2022 por un importe total de 
299,62€, según la relación de 1 recibo que obra en el expediente, empezando y acabando por 
Casta Salud SLU.  
 
SEGUNDO. Aprobar el padrón de liquidaciones de ICIO correspondiente a las declaraciones 
responsables de obras sin bonificación del mes de octubre de 2022, por un importe total de 
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7.461,34€, según la relación de 12 recibos que obra en el expediente, empezando por APR y 
acabando por RRR. 

  

 6.3 - 2019-RR-193: ICIO - Solicitud de bonificación. Interesado: JASJ. 
  Vista la solicitud de bonificación en ICIO por instalación de placas solares. 

 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de bonificación en el ICIO a nombre de JASJ, establecida en el art. 
5.BIS apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3., ya que no se cumplen los requisitos según informe del 
Arquitecto Técnico Municipal, del cual se adjuntará copia a la notificación que se efectúe del 
presente acuerdo. 

  

 6.4 - 2022-RR-119: Liquidación de licencia de primera ocupación y alta de recibo de basura. 
Interesado: VML y SPS. 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Emitir la liquidación de ICIO por importe de 4,09 €, a nombre de VML, resultante de 
la aplicación de la bonificación en el ICIO (23,75%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la 
Ordenanza E.3.3, concedida según expediente 2021-DRPO-12. 
 
SEGUNDO. Emitir liquidación de la tasa de obras por importe de 304,99€ y de licencia de 
primera ocupación por importe de 741,29€. 
 
TERCERO. Emitir la liquidación de la tasa de basura de 2022 del inmueble sito en Cl Chopera nº 9 
A con referencia catastral 7230307VL0073S00****, a nombre de SPS, (titular del inmueble junto 
con VML, y sujeto pasivo del recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles), dentro del epígrafe 
URBANIZACIÓN/CHALET por importe de 17,93€ correspondiente a un trimestre (Lcia. Primera 
Ocupación 22/09/2022).  
 
Se dará de alta para próximos ejercicios. 

  

 6.5 - 2022-RR-120: Liquidación de licencia de primera ocupación y alta de recibo de basura. 
Interesado: MGF y EMGV. 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Emitir la liquidación de ICIO por importe de 4,09 €, a nombre de MGF, resultante de 
la aplicación de la bonificación en el ICIO (23,75%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la 
Ordenanza E.3.3, concedida según expediente 2022-DRPO-17. 
 
SEGUNDO. Emitir liquidación de la tasa de obras por importe de 304,99€ y de licencia de 
primera ocupación por importe de 741,29€. 
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TERCERO. Emitir la liquidación de la tasa de basura de 2022 del inmueble sito en Cl Chopera nº 
9, con referencia catastral 7230313VL0073S00****, a nombre de EMGV, (titular del inmueble 
junto con MGF, y sujeto pasivo del recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles), dentro del 
epígrafe URBANIZACIÓN/CHALET por importe de 17,93€ correspondiente a un trimestre (Lcia. 
Primera Ocupación 22/09/2022).  
 
Se dará de alta para próximos ejercicios. 

  

 6.6 - 2022-RR-121: Liquidación de licencia de primera ocupación y alta de los recibos de basura. 
Interesado: FAI, S.L.U. 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 11.512,05€, resultante de la 
aplicación de la bonificación en el ICIO (9,95%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza 
E.3.3, concedida según expediente 2022-DRPO-12. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación de la licencia de primera ocupación de las 42 viviendas 
correspondientes a la fase II, sitas en c/ Calleja del Potro nº 11, 13, 15, 17 y c/ Mercadillo nº 3, 
escaleras 4 y 9, por importe de 13.988,27€ a nombre de FAI, S.L.U. 
 
TERCERO. Emitir las 42 liquidaciones de la tasa de basura de 2022 de dichos inmuebles, a su 
nombre, como titular y sujeto pasivo del recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, dentro del 
epígrafe VIVIENDA CASCO URBANO por importe de 14,46€ cada una, correspondiente a un 
trimestre (Lcia. Primera Ocupación 27/09/2022). 
 
Se dará de alta para próximos ejercicios. 

  

 6.7 - 2022-RR-122: Liquidación de licencia de primera ocupación y alta del recibo de basura. 
Interesado: JAMV. 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 6.780,88€  a JAMV, resultante 
de la aplicación de la bonificación en el ICIO (66,50%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la 
Ordenanza E.3.3, concedida según expediente 2022-DRPO-14. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación de la tasa de primera ocupación, por importe de 1.232,61€, y  de 
basura de 2022 del inmueble sito en Cl Madrid nº ** con referencia catastral 
0920231VL1002S00**** a su nombre, dentro del epígrafe DISEMINADO. por importe de 23,34€, 
correspondiente a un trimestre (Lcia. Primera Ocupación 23/09/2022).  
 
Se dará de alta para próximos ejercicios. 

  

 6.8 - 2022-RR-123: Liquidación de licencia de primera ocupación de ampliación y reforma de 
vivienda unifamiliar. Interesado: ÁIRM. 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 
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Se acuerda: 
 
ÚNICO. Emitir la liquidación de la tasa de primera ocupación de la ampliación y reforma de 
vivienda unifamiliar sita en Cl Las Puertas nº *, portal *, puerta C, con referencia catastral 
8033903VL0083S00****, a nombre de ÁIRM, por importe de 258,06€. 

  

 6.9 - 2022-RR-124: Liquidación definitiva de ICIO por declaración responsable de finalización de 
obras. Interesado: AAD. 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Emitir la liquidación definitiva de ICIO por importe de 15,91€, a nombre de AAD, 
resultante de la aplicación de la bonificación en el ICIO (44,30%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) 
de la Ordenanza E.3.3, concedida según expediente 2021-DROS-7. 

  

 6.10 - 2022-RR-125: Devolución de ICIO por bonificación. Interesado: MACN 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 22,25€ a MACN, resultante de la 
aplicación de la bonificación en el ICIO (63,22%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza 
E.3.3, concedida según expediente 2021-DROS-33. 

  

 6.11 - 2022-RR-126: Liquidación de declaración responsable de licencias de primera ocupación. 
Interesado: ECM. 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 116,06€ a ECM, resultante de la 
aplicación de la bonificación en el ICIO (71,25%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza 
E.3.3, concedida según expediente 2022-DROS-65. 

  

 6.12 - 2022-RR-127: IIVTNU - Modificación de liquidación. Interesado: ASG. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación la liquidación de IIVTNU emitida a 
nombre de ASG, por transmisión el 3 de agosto de 2022 del inmueble sito en CL SAN 
SEBASTIAN, 0014 con referencia catastral 7232409VL0073S00****. 
 
SEGUNDO. Emitir una nueva liquidación, por importe de 4.567,71€, aplicando el método real de 
cálculo establecido en el artículo 107.5 del RDL2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, añadido según Real Decreto-Ley 26/2021, de 8 de 
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noviembre, siendo éste el método más favorable para el interesado. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al 
obligado tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.13 - 2022-RR-128: Liquidación de licencia de primera ocupación y alta de recibo de basura. 
Interesado: RFG. 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 4.366,81€ a RFG, resultante 
de la aplicación de la bonificación en el ICIO (60,20%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la 
Ordenanza E.3.3, concedida según expediente 2022-DRPO-10. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación de la tasa de obras definitiva por importe de 515,11€ (2.370,44€ 
- 1.855,33€ pagados a cuenta) y la de licencia de primera ocupación por importe de 1.372,18€. 
 
TERCERO. Emitir la liquidación de la tasa de basura de 2022 del inmueble sito en Cl Géminis nº 
11 con referencia catastral 1509413VL1010N00****, a nombre de BRNL (titular del inmueble 
junto con TRJR y sujeto pasivo del recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles), dentro del 
epígrafe DISEMINADO por importe de 23,34€, correspondiente a un trimestre (Lcia. Primera 
Ocupación 06/10/2022).  
 
Se dará de alta para próximos ejercicios. 

  

 6.14 - 2022-RR-130: Liquidación de licencia de primera ocupación y alta del recibo de basura. 
Interesado: JPB y EML-M. 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Emitir la liquidación definitiva de ICIO por importe de 621,26€, a nombre de EML-M, 
de la tasa de obras por importe de 129,74€ y la licencia de primera ocupación, por importe de 
956,39€, concedida según expediente 2022-DRPO-11. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación de la tasa de basura de 2022 del inmueble sito en Cl Fuente del 
Espino nº 19 con referencia catastral 7722103VL0072S00****, dentro del epígrafe 
URBANIZACIÓN/CHALET, por importe de 17,93€, correspondiente a un trimestre (Lcia. Primera 
Ocupación 06/10/2022), a nombre de JPB (titular del inmueble junto con EML-M y sujeto pasivo 
del recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles).  
 
Se dará de alta para próximos ejercicios. 

  

 6.15 - 2022-RR-139: Liquidación de declaración responsable de ICIO. Interesado: FJGD-T.  
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 

 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 169,20€ a FJGD-T, resultante de 
la aplicación de la bonificación en el ICIO (76%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza 
E.3.3, concedida según expediente 2022-DROS-30. 

  

 6.16 - 2022-RR-140: Liquidación de declaración responsable de ICIO. Interesado: EDR. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 

 
Se acuerda:  
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 53,93€ a EDR, resultante de la 
aplicación de la bonificación en el ICIO (47,5%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza 
E.3.3, concedida según expediente 2022-DROS-81. 

  

 6.17 - 2022-RR-143: ICIO - Liquidación de declaración responsable. Interesado: MTMM. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 159,23 € a MTMM, resultante de 
la aplicación de la bonificación en el ICIO (81,11%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la 
Ordenanza E.3.3, concedida según expediente 2022-DROS-55. 

  

 6.18 - 2022-RR-144: ICIO - Liquidación de declaración responsable. Interesado: EJRN.  
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 113,03€ a EJRN, resultante de la 
aplicación de la bonificación en el ICIO (76%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza 
E.3.3, concedida según expediente 2022-DROS-70. 

  

 6.19 - 2022-RR-145: ICIO - Devolución por bonificación. Interesado: HWSN y RGF 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 92,29€ a RGF, titular al 50% del 
inmueble junto con el interesado, HWSN, resultante de la aplicación de la bonificación en el ICIO 
(76%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según expediente 2022-
DROS-75. 

  

 6.20 - 2022-FDEU-15: Aplazamiento de deuda en ejecutiva. Interesado: ECF. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de la Recaudación Municipal, 

por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Desestimar la solicitud de ECF de aplazamiento o fraccionamiento de la deuda en 
ejecutiva correspondiente a tasa de basuras de los ejercicios 2016 a 2019, mesas y sillas de 2019 
y 2021, tasa por la instalación de la barra en las fiestas de los ejercicios 2018 y 2019 y recibo de 
IVTM del ejercicio 2021, debido a que en el momento de la solicitud ya estaba trabada por el 
embargo de la cuenta bancaria del Banco Santander y ha quedado saldada.  

  

 6.21 - 2022-FDEU-16: Fraccionamiento de deuda en ejecutiva correspondiente a recibos de tasa 
de basuras e IBI. Interesado: Comunidad de Propietarios Prado Alameda, Calle Canfranc s/n, en 
su representación DGE. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de la Recaudación Municipal, 
por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a la Comunidad de Propietarios Prado Alameda, calle Canfranc s/n, el 
fraccionamiento en 12 meses de la deuda en ejecutiva correspondiente a los recibos de IBI de 
los ejercicios 2017 a 2020 (referencias de débito: 1700092666, 1800087701, 1900061835 y 
2000085954) y los recibos de tasa de basura de los ejercicios 2018 a 2021 (referencias de 
débito: 1800040923, 1900034151, 2000062216 y 2100047742), el importe total del 
fraccionamiento es de 8.045,71€, intereses incluidos, cargándose en la cuenta indicada en la 
solicitud los días 5 de cada mes.  
 
El primer plazo del fraccionamiento será cargado en cuenta el día 5 de diciembre de 2022.  
 
No acompaña garantía, por razón de la cuantía de la deuda fraccionar.  
 

7 - PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

  

 7.1 - 2022-DENU-6: Anulación de sanción administrativa. Interesado: DECS. 
  Vista la solicitud de anulación de liquidación por sanción administrativa ya que estaba abonada 

en período bonificado. 
 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular la liquidación por sanción administrativa emitida a nombre de DECS (ref 
2200083564), ya que la sanción fue abonada el día 9 de agosto de 2022, dentro del plazo 
establecido en el art. 85.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas para efectuar el ingreso bonificado. 
 
SEGUNDO. Dejar sin efecto el acuerdo 7.13 de la Junta de Gobierno Local del día 23 de 
septiembre  de 2022. 

  

 7.2 - 2022-DENU-7: Denuncia por infracción a la ley 5/2002, de 27 de junio, sobre 
Drogodependencias y otros trastornos adictivos. Interesado: EF-SG. 

  Vista la documentación obrante en el expediente. 
Vistas las alegaciones presentadas por el interesado. 
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Visto el resultado arrojado por las pruebas practicadas y el informe jurídico (del que se le 
adjuntará copia a la notificación que se efectúe del presente acuerdo). 
Vista la propuesta emitida por el Instructor del expediente, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Estimar las alegaciones formuladas por EF-SG, en base a los fundamentos contenidos en 
el informe jurídico emitido en el expediente y, en consecuencia, dejar sin efecto la sanción 
correspondiente al procedimiento. 
 

8 - CONTRATACIÓN 

  

 8.1 - 2022-MODC-2: Ampliación del plazo de ejecución del contrato administrativo de suministro 
de ambulancia asistencial tipo B para el servicio de Protección Civil de Guadarrama. Interesado: 
LostSimetry, SL. 

  Vista la documentación contenida en el expediente, y conforme establecen la Ley 9/2017, 8-XI 
CSP, el RDLeg 3/2011, de 14-XI TxR LCSP, RD 1098/2001, 12-X RLCAP, L7/85 RBRL, TxRLRdlgtvo 
781/86 de 18-IV, el RDLeg. 2/2004 TxR LRHL, la L2/2003, de 11-III, de Adm. Local de la CAM. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de ampliación del plazo de ejecución del contrato 
administrativo de suministro de ambulancia asistencial tipo B para el servicio de Protección Civil 
de Guadarrama, formalizado con LostSimetry, S.L. el 29 de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO. Aprobar la ampliación del plazo de ejecución del contrato con las condiciones 
recogidas en los informes emitidos por el Técnico de Desarrollo Local de 7 de noviembre de 
2022, y por la Secretaria y el Interventor, y en virtud de lo establecido en el artículo 195.2 y 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 18 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, con lo que la fecha de finalización del contrato se fija para el día 30 de mayo de 2023. 

  

 8.2 - 2022-CPAP-3: Aprovechamiento extraordinario de maderas a realizar en el monte 39 del 
C.U.P. "Pinar y Agregados". 

  En relación con el expediente relativo a la adjudicación del aprovechamiento extraordinario de 
madera en el monte nº 39 del C.U.P., denominado Pinar y Agregados, habiendo recibido pliego 
de prescripciones técnicas particulares de la CAM, y de conformidad con la L 7/85 RBRL, 
TxRLRdlgtvo 781/86 18-IV, RD 1372/1986, 13-VI RBEL, Ley 9/2017, de 8-XI LCSP, el RD 
1098/2001, 12-X RLCAP, L 2/2003, de 11-III, de Adm Local de la CAM, L 33/2003, 3-XI Patrimonio 
Adm. Pcas., RDLeg. 2/2004, 5-III TxR LRHL, Bases de ejecución del Presupuesto, y con el artículo 
175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y a la vista de la propuesta 
de la Concejalía de Hacienda, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar el inicio y tramitación ordinaria del expediente de adjudicación del 
aprovechamiento de maderas en el monte 39 del CUP, con las condiciones establecidas en los 
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nuevos pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares, 
incorporados al mismo. 
 
SEGUNDO. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas 
particulares que han de regir la subasta, en los términos que figuran en el expediente. 
 
TERCERO. Aprobar el inicio del procedimiento de adjudicación del contrato de aprovechamiento 
de maderas en el monte 39, mediante procedimiento abierto subasta, con un único criterio de 
adjudicación, de acuerdo con el pliego de cláusulas administrativas particulares que consta en el 
expediente, siendo el importe de la tasación de 22 euros/m3 con corteza lo que por 232,20 m3 
supone un total de 5.108,40 euros, y debiendo ser las ofertas al alza. 
 
CUARTO. Se reconocen derechos en el estado de ingresos del Presupuesto del Ayuntamiento 
para el ejercicio 2022. 
 
QUINTO. Nombrar como responsable del contrato, conforme se establece en el art. 62 de la 
LCSP, al Concejal de Medio Ambiente municipal.  
 
SEXTO. Publicar anuncio de licitación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento, a través de 
la Plataforma de Contratos del Sector Público, otorgando un plazo de 20 días naturales para 
presentación de ofertas, de acuerdo con lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

  

 8.3 - 2022-CSER-9: Contrato administrativo de prestación de servicio de impartición de los cursos 
de formación del Programa de reactivación profesional para personas desempleadas de larga 
duración mayores de 30 años (RDLD/0055/2022) y del Programa de fomento de empleo juvenil - 
activación (APJ/0058/2022). 

  Visto el informe propuesta del Técnico de Desarrollo Local relativo a la necesidad de contratar 
una empresa que realice el servicio para impartir los cursos de formación del Programa de 
reactivación profesional para personas desempleadas de larga duración mayores de 30 años 
(RDLD/0055/2022) y del Programa de fomento de empleo juvenil - activación (APJ/0058/2022).  
 
Visto que se trata de contratar a una empresa habilitada para desarrollar dicho cometido, no 
disponiendo de medios propios, dado que el Ayuntamiento de Guadarrama no es empresa 
habilitada al efecto, se considera posible proceder a su adjudicación mediante procedimiento 
abierto simplificado, de conformidad con lo previsto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014. 
 
De conformidad con el artículo 116 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
Vista de la propuesta de la Alcaldía, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Iniciar el expediente para la contratación de empresa habilitada para la prestación de 
servicios de impartición de los cursos de formación del Programa de reactivación profesional 
para personas desempleadas de larga duración mayores de 30 años 8RDLD/0055/2022) y del 
Programa de fomento de empleo juvenil - activación (APJ/0058/2022), mediante procedimiento 
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abierto simplificado, justificando su necesidad en los motivos expuestos. 
 
SEGUNDO. Redactar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación. 
 
TERCERO. Incorporar al expediente el informe de fiscalización de Intervención y certificado de 
existencia de crédito, así como el informe de Secretaría. 
 

9 - RECLAMACIONES RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

  

 9.1 - 2021-RPDA-19: Reclamación de responsabilidad patrimonial por lesiones por caída en la Cl 
San Macario. Interesado: MCFR. 

  MCFR, en su representación RGG, presenta reclamación de responsabilidad patrimonial el día 
26 de octubre de 2021, con RE 2021015712 y 2021015714 por las lesiones sufridas el 29 de 
octubre de 2020 por caída en la Cl San Macario, a la que adjunta informe de la Policía Local, 
fotografías, informes médicos y partes de baja y alta médica. 
 
Visto que la Policía Local, a petición de la reclamante, emitió informe con fecha 21 de 
septiembre de 2021 del siguiente tenor: “Según petición por parte Doña MCFR, con DNI: 
05267***-*, con domicilio en la calle LA SERRANA Nº 27, de Guadarrama (Madrid), y con 
número de teléfono 6267***** en relación a la solicitud con registro de entrada 202101309 de 
fecha 13/09/2021 por la caída que sufrió el día 29 de octubre de 2020 en la calle San Macario de 
la localidad de Guadarrama (Madrid), INFORMAR QUE:  
-El día 29 de octubre de 2020 sobre las 10:35 horas se recibe aviso mediante llamada telefónica 
del TELEFONO 112, alertando de la caída de una mujer en vía pública, con posible fractura de 
nariz.  
-Personados el oficial 28068119 y el policía 28068134, se atiende a una mujer con un fuerte 
golpe en la cara que se encuentra sangrando abundantemente y que manifiesta que se ha 
tropezado por lo mal que se encuentra la acera y ha caído dándose un golpe en la cara.  
-Los agentes observan que donde ha sufrido la caída, en la acera, no está completamente llana y 
que tiene un montículo que hace que levanten las baldosas y lo que posiblemente haya sido lo 
que ha hecho tropezar a la demandante, realizando fotografías (se adjuntan).  
-La patrulla una vez observa el fuerte golpe que presenta esta persona, la trasladan al centro de 
salud de Guadarrama para valoración médica, siendo atendida por los servicios sanitarios y una 
vez identificada, los agentes abandonan el punto para seguir realizando sus funciones”. 
 
Visto que se ha emitido informe de la ingeniera técnica de obras públicas municipal de fecha 10 
de octubre de 2022 del siguiente tenor: “Examinada la solicitud en referencia a los daños 
ocasionados a la interesada MCFR el día 29 de octubre de 2020 por la caída que sufrió, 
supuestamente motivada por el mal estado del pavimento de la acera en la Calle San Macario a 
la altura de la parada del autobús, se informa que:  
- Realizada visita de inspección se observa que el pavimento de la calle San Macario se 
encuentra en general en buen estado, a excepción de alguna baldosa.  
- Así, se aprecia una escasa diferencia de altura entre las baldosas en el lugar de la caída.  
- A priori, parece un pequeño desperfecto insignificante para la normal circulación de los 
peatones. 
- No se tiene constancia en este Ayuntamiento de ninguna caída en ese lugar a excepción de la 
de la interesada.” 
 
Visto que de conformidad con lo dispuesto en el art. 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concedió 
audiencia a la reclamante por plazo de 10 días hábiles para examinar el expediente y, en su 
caso, alegar y presentar documentos o justificaciones que estimase pertinentes; transcurrido el 
plazo, no consta en el Registro Municipal la presentación de documentación o alegación al 
respecto. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 9 de noviembre de 2022, por unanimidad de 
los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la reclamación de MCFR al Ayuntamiento de Guadarrama, al no haberse 
demostrado la existencia de nexo causal entre el daño producido y la actuación municipal. 

  

 9.2 - 2022-RPDA-14: Reclamación de responsabilidad patrimonial por daños en rueda del vehículo 
con matrícula 9944HLP producidos en Avda. de la Serrana, 24. Interesado: MÁEC. 

  MÁEC presenta reclamación de responsabilidad patrimonial con registro de entrada nº 
2022011776, de 16 de agosto de 2022, por daños sufridos el 12 de agosto de 2022 en una rueda 
del vehículo de su propiedad con matrícula 9944HLP producidos por tornillo de banda reductora 
de velocidad en Avda. de la Serrana, 24, aportando factura de reparación por importe de 
20,57€. 
 
Visto el informe de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas Municipal de 28 de octubre de 2022, 
del siguiente tenor: 
“Examinada la solicitud en referencia a los daños ocasionados a MAEC, con fecha 12 de agosto 
de 2022, por pinchazo en vehículo matrícula 9944HLP de su propiedad en la Avenida de la 
Serrana esquina con calle San Macario, se informa: 
- Que en esa fecha y en el lugar indicado se estaban realizando las obras: “CR-025-18-CY de 
renovación de red en la Calle San Macario y otras, en el T.M. de Guadarrama”, promovidas por 
Canal de Isabel II. 
- Que las obras se estaban ejecutando por la empresa adjudicataria DRAGADOS, S.A. 
- Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 8 de octubre de 2021, mediante 
delegación conferida por la Alcaldía adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: Licencia de obras 
2021-LVPS-55. Conceder a Canal de Isabel II SA licencia de obra de renovación de la red de 
abastecimiento de agua en la calle San Macario y otras, de conformidad con las prescripciones 
indicadas en el informe del Ingeniero Técnico Industrial de fecha 28/09/2021. 
Por lo tanto, se debe remitir la documentación a Canal de Isabel II S.A.” 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 2 de noviembre de 2022, por unanimidad de 
los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Dar traslado de la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada al 
Ayuntamiento de Guadarrama por MÁEC por daños sufridos el 12 de agosto de 2022 en una 
rueda del vehículo de su propiedad con matrícula 9944HLP producidos por tornillo de banda 
reductora de velocidad en Avda. de la Serrana, 24, al Canal de Isabel II, S.A., calle Santa 
Engracia, 125. 28003 Madrid, promotor de las obras de renovación de red en la calle San 
Macario y otras. 
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10 - TRÁFICO 

  

 10.1 - 2022-TED-54: Tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad 
reducida. Interesado: GFP. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 3 de noviembre de 2022, por unanimidad de los 
asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad 
reducida a GFP, al ser el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid de carácter positivo y 
permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado 
antes de la finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la 
concesión de la nueva y a expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la 
Familia y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o 
renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 
 

11 - ASUNTOS SOBREVENIDOS 

  

 11.1 - 2022-AF-318: Relación nº 318/2022. Facturas de suministro de energía eléctrica. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-318, por unanimidad de los asistentes 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-318 correspondiente a 
facturas de suministro de energía eléctrica, conforme a la relación adjunta de 107 facturas nº 
318/2022 por importe total de 50.407,01 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 50.407,01 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 318/2022. 

  

 11.2 - 2022-AF-319: Relación nº 319/2022. Facturas de importe inferior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-319, por unanimidad de los asistentes 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-319 correspondiente a 
facturas de importe inferior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 8 facturas nº 
319/2022 por importe total de 3.602,47 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizaron de disconformidad 3 de las 8 facturas por la 
Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
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importe total de 3.602,47 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 319/2022. 

  

 11.3 - 2022-EGO-584: Gasto de alquiler de discoteca móvil para la fiesta del día 30 de diciembre. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de 8 de noviembre de 2022, por unanimidad de 

los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la orden de gasto nº 584/2022 correspondiente al contrato menor de 
servicios de alquiler de discoteca móvil para la fiesta del día 30 de diciembre, según detalle del 
presupuesto presentado por SJÚ con NIF *******C, por importe total de 5.687,00 €, IVA 
incluido. 
 
SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto, previa aprobación por la Junta de Gobierno Local del 
expediente de modificación presupuestaria 2022-MC-41, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 3340.2260906.- Promoción Cultural. Actividades Navidad. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 3010/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)                    
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002596 (Cultura) 

  

 11.4 - 2022-LVPS-96: Licencia para acometida subterránea de baja tensión en calle Lugo nº 7, 
escalera 1, puerta 1. Interesados: I-De Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., en su representación 
JAGR. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 10 de noviembre de 2022, por unanimidad de los 
asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a I-De Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., representada por JAGR, licencia 
para acometida subterránea de baja tensión en calle Lugo nº *, con referencia catastral 
8231413VL0083S00****, de conformidad con las prescripciones indicadas en el informe de la 
Ingeniera Técnico de Obras Públicas de 21/10/2022, con las siguientes condiciones: 
 
1º. La C.G.P. se instalará empotrada en el muro de cerramiento y, en caso de no existir este, en 
la alineación de la fachada y bajo ningún concepto en la vía pública. 
 
La canalización se ejecutará por la zona más adecuada, teniendo en cuenta los servicios 
existentes de las distintas compañías y del saneamiento municipal. 
 
Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de 
antelación, mediante presentación en el Registro general o en la sede electrónica del 
Ayuntamiento, indicando el número de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de 
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concesión de la licencia municipal, fecha de inicio de las obras y plazo de ejecución, así como el 
técnico responsable de las obras y teléfono de contacto. No se autorizará bajo ningún concepto 
el inicio de la ejecución de las obras si no se hubiera recibido dicha comunicación.   
 
2º. El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras 
será de un mes, siendo necesaria solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse 
ejecutado las obras en dicho plazo.  
 
3º. Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera 
verse afectado por las obras.  
 
4º. Todos los gastos serán por cuenta del solicitante.  
 
5º. La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al 
tapado completo en un plazo máximo de 48 horas.  
 
La reposición constará de: 
 
· Subbase de arena de miga de 20 cm. De espesor con 98% de Proctor Modificado.  
· Base de hormigón de 30 cm de espesor de HM-20.  
· Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfáltico, este se repondrá con 
el mismo tipo de aglomerado caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de 
asfalto envasado en frío).  
La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más 
adecuados, previo corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte 
recto, evitando mordeduras o irregularidad. Se trasladarán los sobrantes a vertedero. 
 
6º. Se adoptarán las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente. 
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con la Policía Local. 
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener 
autorización de los titulares de dichos terrenos. 
 
7º. La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de 
conservar en todo momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También 
será responsable de los accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de 
conservación e incumplimiento de cualquiera de las disposiciones vigentes. 
 
8º. La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio a terceros y 
siempre que resultan ser ciertos los datos del solicitante. 
 
Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el órgano competente de la 
Corporación, resultaran ocupados o afectos bienes o derechos de terceras personas sin su 
conocimiento, hecho constar en la forma indicada, el solicitante asume la total responsabilidad 
de los daños y perjuicios que causare a terceras personas y de los que pudieran seguirse a la 
Administración como consecuencia de ellos. 
 
Presupuesto: 2.884,88 €. 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones 
tributarias por los siguientes conceptos y cuantías: 
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a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 98,09 € 
Pagado a cuenta = 98,09 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 98,09 € 
Pagado a cuenta = 98,09 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al 
obligado tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 11.5 - 2022-LVPS-75: Licencia para acometida de abastecimiento de agua en calle Prados de 
Alderete nº *. Interesado: GMH. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 10 de noviembre de 2022, por unanimidad de los 
asistentes 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a GMH licencia de cala para acometida de abastecimiento de agua en calle 
Prados de Alderete nº *, con referencia catastral 8911804VL0081S00****, de conformidad con 
las prescripciones indicadas en el informe de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de fecha 
21/10/2022, con las siguientes condiciones: 
 
1º. Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de 
antelación, mediante presentación a en el Registro general o en la sede electrónica indicando el 
número de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de licencia 
municipal, fecha de inicio de las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de 
las obras y teléfono de contacto. No se autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución 
de las obras si no se hubiera recibido dicha comunicación. 
 
2º. El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras 
será de un mes, siendo necesaria solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse 
ejecutado las obras en dicho plazo. 
 
3º. Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera 
verse afectado por las obras. 
 
4º.  Todos los gastos serán por cuenta del solicitante. 
 
5º. La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al 
tapado completo en un plazo máximo de 48 horas. 
 
La reposición constará de: 
 
· Subbase de arena de miga de 20 cm. de espesor con 98% de Proctor Modificado. 
· Base de hormigón de 30 cm. de espesor de HM-20. 
· Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfáltico este se repondrá con 
el mismo tipo de aglomerado en caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de 
asfalto envasado en frío). 
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La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más 
adecuados, previo corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte 
recto, evitando mordeduras o irregularidades. Se trasladarán los sobrantes a vertedero. 
 
6º. Se adoptarán todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente. 
 
Deberá reponerse toda la señalización, tanto horizontal como vertical, que se vea afectada por 
las obras. 
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con Policía Local. 
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener 
autorización de los titulares de dichos terrenos. 
 
7º. La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de 
conservar en todo momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También 
será responsable de los accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de 
conservación e incumplimiento de cualquiera de las disposiciones vigentes. 
 
8º. La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y 
siempre que resulten ser ciertos los datos del solicitante.  
 
Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el órgano competente de la 
Corporación, resultaran ocupados o afectados bienes o derechos de terceras personas sin su 
conocimiento, hecho constar en la forma indicada, el solicitante asume la total responsabilidad 
de los daños y perjuicios que causare a terceras personas y de los que pudieran seguirse a la 
Administración como consecuencia de ellos. 
 
Presupuesto: 621,64 €. 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones 
tributarias por los siguientes conceptos y cuantías: 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 21,14 € 
Pagado a cuenta = 21,14 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 33,00 € 
Pagado a cuenta = 33,00 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al 
obligado tributario por la Tesorería Municipal. 

 

      

 

12 - RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

 

      

   

No se formula ninguno 
 

 

      

  

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, a las diez  horas y cincuenta y tres  minutos del día de 
la fecha, de la que se extiende la presente acta, que como LA SECRETARIA certifico. 
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EL ALCALDE-PRESIDENTE (DIOSDADO SOTO PÉREZ) 
LA SECRETARIA (INMACULADA IGLESIAS RANZ) 

 

 

      

 


